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Valledupar, Cesar, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE DIANER FRANCISCO SIERRA SIERRA. 

ACCIONADO COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

RADICADO 11001-31-10-012-2023-00779-00. 

 

Sería el caso asumir el conocimiento de la presente acción constitucional, que 

correspondió por reparto a este despacho judicial, luego de que por proveído de 

seis (6) de diciembre de 2023, el Juzgado Doce de Familia de Bogotá, se abstuvo 

de estudiarla y a su vez la remitió a los Juzgados Civiles del Circuito de Valledupar, 

Cesar, porque consideró que el domicilio de la accionante era la Calle 10 N° 11 – 

46 del barrió fray Joaquín de Orihuela, (CESAR), además, que la presunta 

ocurrencia de la violación o la amenaza que motiva la solicitud produce sus efectos 

en esa localidad. Lo anterior, sin percatarse, que el Municipio de la Jagua de Ibirico, 

domicilio del actor, corresponde al distrito judicial de Chiriguaná, Cesar y es ante 

esos jueces de circuito, donde debe repartirse la misma y no en el Distrito judicial 

de Valledupar. 

 

Así las cosas, este despacho judicial, se abstendrá de asumir conocimiento en este 

asunto y lo remitirá para su reparto a los jueces del circuito de Chiriguaná, Cesar.   

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Valledupar, Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ASUMIR el conocimiento de la presente acción de tutela. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a los Jueces del Circuito de 

Chiriguaná - Cesar (Reparto), por el medio más expedito y eficaz.  

 

TERCERO: Comuníquese al accionante esta decisión, por el medio más expedito.  

 

CUARTO: Por secretaría dejar las constancias respectivas y dar cumplimiento a lo 

aquí resuelto. 
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RADICACIÓN: 11001-31-10-012-2023-00779-00 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ  

Juez 

SIRD  
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